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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las ONCE HORAS Y VEINTE MINUTOS del día VEINTIUNO DE AGOSTO DEL

DOS MIL DIECIOCHO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y admitido la

solicitud de información No. MINED-2018-0457 presentada ante la Oficina de Información y

, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la Ley de Acceso a

la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en

los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

Respuesta de esta dependencia por parte de:

:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A INSTITUCIONES EDUCATIVAS
DEL SECTOR PRIVADO DEL DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y DE LA LIBERTAD:

■S Respecto a la categorización de los centros educativos, se informa que fue
derogada por Acuerdo en el año 2010 por el sistema de acreditación que está
vigente desde el año 2013.

S Niveles educativos.

S Estimado del costo de matrícula, año 2017.

S Estimado del costo de colegiatura/mensualidad, año 2017.

S Cantidad (meses) de colegiaturas/mensualidades a pagar en el año lectivo.

Nota: la información del sector público será proporcionará posteriormente.
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RESOLUCION DE NEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR
INEXISTENCIA

San Salvador, a las ONCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día VEINTIUNO DE AGOSTO DEL

DOS MIL DIECIOCHO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y admitido la

solicitud de información No. MINED-2018-0457 presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de:

fondo de lo solicitado y realizado una búsqueda exhaustiva de la información en el área

respectiva siendo imposible localizarla en nuestros registros, por no contar con la misma.

Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos

encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido

por el peticionario, esta dependencia resuelve:

, ha analizado el

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA, YA QUE

SEGÚN LA DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN EDUCATIVA, NO HAY DATOS SOBRE LA

RELIGIÓN QUE PROFESAN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS NI TAMPOCO SI

PROVEEN SERVICIOS DE GUARDERÍA O CLUBES DE TAREA, DESPUÉS DEL TIEMPO DE

CLASES.
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las NUEVE HORAS Y CINCUENTA MINUTOS del día ONCE DE SEPTIEMBRE DEL

DOS MIL DIECIOCHO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y admitido la

solicitud de información No. MINED-2018-0457 presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de:

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la Ley de Acceso a

la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en

los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

, y considerando

I

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A INSTITUCIONES EDUCATIVAS
DEL SECTOR PÚBLICO DEL DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y DE LA LIBERTAD.
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las DIEZ HORAS Y CUARENTA Y CINCO MINUTOS del día VEINTIUNO DE

AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y

admitido la solicitud de información No. M1NED-2018-0457 presentada ante la Oficina de

Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: ,
y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la

Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN OFICIOSA REFERENTE A RESULTADOS DE LA PAES
CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2015, 2016 Y 2017.
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